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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 
Cajamarca, 01 de febrero de 2022 
 

ACUERDO SALA PLENA N°       -2022-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTOS:  

- Resolución Administrativa N° 121-2008-CE-PJ, de fecha 29 de abril de 2008. 

- Acta de Sesión Extraordinaria de Sala Plena del Distrito Judicial de Cajamarca, de 

fecha 27 de enero de 2022. 

II. CONSIDERACIONES: 

PRIMERA: Mediante Resolución Administrativa N° 121-2008-CE-PJ, el Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial aprobó la Directiva N° 008-2008-CE-PJ, que regula la 

conformación y funcionamiento de las comisiones de capacitación de magistrados 

en todas las Corte Superiores de Justicia del país, estableciendo en su numeral IV 

que la Presidencia de cada Corte Superior de Justicia, mediante resolución 

administrativa formalizará la creación de la comisión de capacitación de 

magistrados de su Distrito Judicial. 

SEGUNDA: En ese sentido, siendo que nuestro distrito judicial cuenta con más de 

tres salas y juzgados especializados, según lo establecido en el numeral V de la 

Directiva mencionada, deberá conformarse comisiones de capacitación de 

magistrados por especialidad, teniendo en cuenta los diferentes niveles jerárquicos, 

contando como mínimo con: a) Un Juez Superior, quien la preside, elegido por la 

Sala Plena; b) Un Juez Especializado o Mixto Titular, elegido por la Junta de 

Jueces; y, c) Un Juez de Paz Letrado Titular, elegido por los Jueces de Paz 

Letrados; y su periodo de gestión será por un (01) año. Recomendándose, además, 

la creación de una Comisión General que canalice las actividades de las demás 

comisiones. 

TERCERA: En ese orden, en cumplimiento del marco normativo antes desarrollado, 

en la sesión ordinaria de Sala Plena del Distrito Judicial de Cajamarca, llevada a 
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cabo con fecha 27 de enero de 2022, se procedió a la elección de los Jueces 

Superiores que conformarán las Comisiones de Capacitación de Magistrados por 

Especialidad de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, habiendo acordado 

únicamente el cambio en la designación del representante de la Especialidad Civil y 

Comercial, ratificándose la designación de los demás representantes, designándose 

además a los tres Jueces Superiores que formarán parte de la Comisión General; 

en ese sentido, corresponde formalizar la designación de los magistrados elegidos, 

a través del presente acto resolutivo. 

Por tales fundamentos y de conformidad con los incisos 3) y 6) del artículo 90° del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; la Sala Plena del Distrito 

Judicial de Cajamarca, RESUELVE, POR UNANIMIDAD: 

III. DECISIÓN: 

Artículo Primero.- DESIGNAR a los Jueces Superiores que conformarán la 

Comisión General de Capacitación de Magistrados de la Corte Superior de 

Justicia de Cajamarca, conforme al siguiente detalle: 

JUECES SUPERIORES QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN DE 
MAGISTRADOS DE LA CSJ CAJAMARCA 

Edith I. Alvarado Palacios de Marín Jueza Superior (T) Especialidad Civil y Comercial 

Henry Napoleón Vera Ortiz Juez Superior (T) Especialidad Penal 

Carlos Díaz Vargas Juez Superior (P) Especialidad Familia 

 

Artículo  Segundo.- DESIGNAR y RATIFICAR, según corresponda, a los Jueces 

Superiores que conformarán las Comisiones de Capacitación de Magistrados 

por Especialidad de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, conforme al 

siguiente detalle: 

JUECES SUPERIORES QUE INTEGRARÁN LAS COMISIONES DE CAPACITACIÓN DE MAGISTRADOS 
POR ESPECIALIDAD  

Edith I. Alvarado Palacios de Marín Jueza Superior (T) Especialidad Civil y Comercial 

Nixon Javier Castillo Montoya Juez Superior (T) Especialidad Constitucional 

Henry Napoleón Vera Ortiz Juez Superior (T) Especialidad Penal 
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Ángel Mario Gutiérrez Valdiviezo Juez Superior (P) Especialidad Laboral y Contencioso 
Administrativo 

Carlos Díaz Vargas Juez Superior (P) Especialidad Familia 

 

Artículo Tercero.- CUMPLA la Presidencia de Corte, con emitir la Resolución 

Administrativa conformando la Comisión General de Capacitación de Magistrados y 

las Comisiones de Capacitación de Magistrados por Especialidad de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca, de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva N° 

008-2008-CE-PJ. 

Artículo Cuarto.- COMUNICAR la presente resolución a las partes interesadas 

para los fines pertinentes. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ELARD FERNANDO ZAVALAGA VARGAS 
Presidente de la Corte de la CSJ-CA 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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